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II Convocatoria para Proyectos e Iniciativas de Cooperación Triangular 

entre Iberoamérica y los Países Africanos de Lengua Oficial Portuguesa 

(PALOP) 

Extracto: La convocatoria estará abierta entre el 6 de abril y el 1 de junio de 2026 y 

contará con una dotación de un millón de euros, proporcionada por Camões – Instituto 

de la Cooperación y de la Lengua, I.P. 

 

La Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) y el Gobierno de la Republica Portuguesa  

abren la segunda convocatoria para Proyectos e Iniciativas de Cooperación Triangular 

entre Iberoamérica y los Países Africanos de Lengua Oficial Portuguesa (PALOP). El 

plazo de recepción de candidaturas permanecerá abierto del 6 de abril al 1 de junio 

de 2026. 

La segunda convocatoria del Fondo contará con una dotación de un millón de euros, 

proporcionada por Camões – Instituto de la Cooperación y de la Lengua, I.P., y será 

gestionado por la SEGIB durante 2 años (2026-2028). 

Los proyectos e iniciativas deberán contar, al menos, con un socio portugués, un socio 

iberoamericano y un socio de un país africano de lengua oficial portuguesa. 

Los temas sobre los cuales podrán presentarse propuestas son los siguientes: Educación; 

Salud; Cambio Climático; Seguridad Alimentaria; Transformación Digital y Desarrollo 

Económico, en la perspectiva de promoción del empleo juvenil y del fomento de la 

educación técnico-profesional. Las temáticas de Igualdad de Género y Bilingüismo 

(Español y Portugués) deberán considerarse transversales a todas las propuestas. 

Los proyectos e iniciativas deberán centrarse en las siguientes actividades: 

• Generación y difusión de conocimiento: investigaciones, informes, 

foros/congresos mediante trabajo colaborativo entre los miembros de la 

propuesta, desarrollando investigaciones, produciendo herramientas y 

construyendo conocimiento sobre el sector específico correspondiente. 

• Formación y/o promoción de acciones de capacitación, donde la transferencia de 

conocimientos y experiencias pueda implementarse a través de actividades 

teóricas o prácticas que requieran el desarrollo de un plan, foro, congreso o 

programa específico. 
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Los proyectos o iniciativas ganadoras recibirán una financiación de hasta el 85% del 

presupuesto presentado en su propuesta, siempre que este sea, como mínimo, de 50.000 

€ y, como máximo, de 200.000 €. 

El plazo para la presentación de propuestas, que podrán ser realizadas en español o en 

portugués, será del 6 de abril al 1 de junio de 2026, hasta las 23:59 horas, considerando 

el horario oficial de Madrid, España (CET). 

La nueva convocatoria surge tras la renovación, el pasado 5 de febrero, del Fondo de 

Cooperación Triangular1 Portugal, América Latina y África, el cual fue creado el 7 de julio 

de 2023 entre el Gobierno de la República Portuguesa y SEGIB. 

Documentación disponible para la presentación de propuestas: Reglamento del Fondo; 

• Modelo de presentación de propuestas de proyectos o iniciativas; 

• Modelo de presupuesto; 

• Manual para la ejecución de fondos SEGIB. 

o Modelo de presentación de Informe técnico intermedio y final; 

o Modelo de Justificación Financiera Intermedia; 

o Modelo de Justificación Financiera Final; 

o Solicitud de Aportación para la Actividad. 

 
1 1 Con base en el acervo iberoamericano y en el ámbito específico de este Fondo, se entenderá 
por Cooperación Triangular la modalidad de cooperación internacional en la que participan 
diferentes actores, todos ellos capaces de aportar diversas contribuciones (técnicas, financieras u 
otras), desempeñando tres tipos de roles: 

• Rol de “primer proveedor” desempeñado por uno o varios países del Sur global o “en 
desarrollo”; 

• Rol de “destinatario” desempeñado por uno o varios países del Sur o “en desarrollo”; 

• Rol de “segundo proveedor” o facilitador de la cooperación, desempeñado por uno o 
varios países del Norte o desarrollados, una organización nacional, regional o multilateral, 
o cualquier asociación entre ellos. El/los actores(es) que desempeña(n) este rol 
contribuye(n) con recursos financieros, técnicos o logísticos para facilitar la transferencia 
de conocimientos y capacidades del “primer proveedor” al “destinatario”. 

En este sentido, la Cooperación Triangular se caracteriza, entonces, por la colaboración conjunta 
entre los tres o más actores (en este proyecto, al menos uno de América Latina, uno de África de 
lengua oficial portuguesa y uno de Portugal), que comparten responsabilidades comunes de 
manera horizontal y trabajan en asociación para implementar proyectos o acciones.  
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Para cualquier duda relacionada con este Fondo, contactar a la SEGIB a través del 

siguiente correo electrónico: FCTPortugalSEGIB@segib.org. 

mailto:FCTPortugalSEGIB@segib.org

